
De conformidad con el art. 7 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con
un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. Se entenderá por efectivo
los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo . Conforme a lo establecido en el artículo 19 de la
LGS, esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. El importe de las subvenciones en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

El régimen de pago se ajustará a lo previsto en el apartado 6 de la Base de Ejecución del Presupuesto nº 32,
a cuyo tenor: “Excepcionalmente, en las subvenciones de concesión directa podrá acordarse el pago
anticipado durante el primer semestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya transcurrido el periodo
establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán
abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección General competente se certifique la adecuada
justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos anticipados como
financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el correspondiente régimen de
garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del
beneficiario y a la cuantía del pago anticipado.” De conformidad con el art. 88 del Reglamento de la LGS, se
podrá realizar pagos anticipados en los términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General
de Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción
social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones,
confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones a otras entidades beneficiarias
siempre que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad
subvencionada. El pago de la presente ayuda se realiza de forma anticipada y con carácter previo a la
justificación La ayuda concedida será publicada en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley
General de Subvenciones y su normativa específica RD 130/2019 de 8 de marzo por el que se regula la
BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

SEXTO. - El beneficiario deberá adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del art. 18 de la
LGS, así como dar la adecuada publicidad de la subvención y de la financiación percibida en los términos del
art. 31 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS) Igualmente, deberá someterse a las
actuaciones de comprobación y control, así como a facilitar cuanta información sea requerida a la entidad
beneficiaria por este organismo autónomo concedente, o por la Intervención de la Ciudad en el ejercicio de la
función de control financiero de la subvención, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes (Título III
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones).

En virtud de las competencias que me confiere el artículo 10 de la LGS en relación con la disposición
adicional segunda del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm.
4224 de 9 de septiembre de 2005) y al art. 8.2.n) de los Estatutos del Patronato (BOME nº 5927 de 4 de
enero de 2022.      

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 17602/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

De conformidad con el artículo 63 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de
Subvenciones, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida
potestativamente en reposición conforme al art. 95.1 del Reglamento de Gobierno y Administración (BOME
Ext. 2 de 30 de enero de 2017) en relación al art. 20.2 de los Estatutos del Patronato aprobados mediante
Decreto nº1355 de 30 de diciembre de 2021 (BOME nº 5927 de 4 de enero de 2022) ante la Presidencia del
Patronato de Turismo, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, Ley 39/2015 de 1 de octubre.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 16 de junio de 2026,
El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez 
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